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El pasado 2 de agosto, el Boletín Oficial del 
Estado publicaba la Ley 6/2012, de 1 de agos-
to, de modificación de la Ley 7/2010, de 31 
de marzo, General de la Comunicación Audio-
visual, para flexibilizar los modos de gestión 
de los servicios públicos de comunicación au-
diovisual autonómicos. Esta reforma de la ley 
audiovisual, tramitada por el procedimiento de 
urgencia, se ha presentado como una respues-
ta más a la imperiosa necesidad de reducir el 
gasto público. Sin embargo, además de dar luz 
verde a la privatización de las televisiones au-
tonómicas, también se ha aprovechado la oca-
sión para introducir importantes modificacio-
nes en relación a la prohibición de emisión de 
ciertos contenidos. Este documento se dedica 
a comentar brevemente esta novedad que ha 
pasado casi desapercibida en los medios.

Prohibición de emisión de contenidos se-
riamente perjudiciales para los menores 
tanto en abierto como en acceso condi-
cional

La nueva ley amplía la prohibición de emi-
sión de contenidos  que pueden resultar 
perjudiciales para los menores. Se prohíbe 
la emisión de contenidos que pueden resul-
tar especialmente perjudiciales para los me-
nores incluso en televisión de pago. En la                                                                             
versión anterior de la ley audiovisual, la prohi-
bición de emisión de contenidos que pudieran 
perjudicar “seriamente” el desarrollo de los 
menores afectaba únicamente a la emisión en 
abierto. Sin embargo, en el nuevo texto, esta 
prohibición se extiende a todo tipo de emi-
sión. La redacción literal del párrafo primero 

del artículo 7.2 no deja lugar a dudas: “Está 
prohibida la emisión de contenidos audiovi-
suales que puedan perjudicar seriamente el 
desarrollo físico, mental o moral de los meno-
res, y, en particular, la de aquellos programas 
que incluyan escenas de pornografía, maltra-
to, violencia de género o violencia gratuita”. 

A mayor abundamiento, en la versión ori-
ginaria de la Ley 7/2010, el primer párrafo 
del artículo 7.2,  relativo a la prohibición en 
cualquier horario de la emisión de ciertos 
contenidos considerados peligrosos para los 
menores establecía que “el acceso condicio-
nal debe posibilitar el control parental”.  En la 
nueva versión del artículo 7.2 se ha eliminado 
esta mención en el párrafo primero y es el 
párrafo segundo,  que reserva la emisión de 
ciertos contenidos al horario nocturno, el que 
exige la implantación de sistemas de control 
parental cuando la emisión de estos conteni-
dos se realice mediante sistemas de acceso 
condicional. 

En definitiva, queda prohibida  en cualquier 
horario la emisión, incluso en la televisión 
de pago, de aquellos contenidos que “pue-
dan perjudicar seriamente el desarrollo físico, 
mental o moral de los menores y en parti-
cular, programas que incluyan pornografía, 
maltrato, violencia de género o violencia gra-
tuita” (art. 7.2.I). 

Más allá de la directiva audiovisual

La prohibición sobrepasa con creces la limita-
ción establecida en la Directiva 2010/13/UE, 
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de 10 de marzo, de coordinación de determi-
nadas disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros re-
lativas a la prestación de servicios de comu-
nicación audiovisual que obliga a los Estados 
miembros a adoptar las medidas adecua-
das para garantizar el control parental sobre                                                                          
los contenidos de este tipo ofrecidos a través 
de sistemas de acceso condicional. Literalmen-
te, el artículo 12 establece  que “los Estados 
miembros adoptarán las medidas adecuadas 
para velar por que sólo los servicios de comu-
nicación audiovisual a petición ofrecidos por 
los prestadores del servicio de comunicación 
bajo su jurisdicción que puedan dañar grave-
mente el desarrollo físico, mental o moral de 
los menores se faciliten únicamente de ma-
nera que se garantice que, normalmente, los 
menores no verán ni escucharán dichos servi-
cios de comunicación audiovisual a petición”.

Pornografía, maltrato, violencia de gé-
nero y violencia gratuita

La mención expresa a la pornografía, al mal-
trato y a la violencia de género proceden de 
una enmienda introducida en el Senado y me-
rece algún comentario.  Respecto a los dos úl-
timos contenidos, entiendo que se ha querido 
aprovechar la ocasión para mostrar la especial 
sensibilidad del legislador hacia el maltrato y 
la violencia de género, aunque el  concepto 
de “violencia gratuita” al que se refería la nor-
ma modificada es ya lo suficientemente am-
plio como para entender incluido el maltrato y 
la violencia de género. Mayores dudas puede 
sembrar la prohibición de programas que in-
cluyan pornografía. El estricto cumplimiento 
de la norma obligaría a la autoridad audiovi-
sual a vigilar estrechamente los contenidos 
sólo para adultos incluidos en las ofertas de los 
principales prestadores de servicios de televi-
sión de pago y a sancionar en caso de emisión 
de contenidos pornográficos. A primera vista, 
no parece tarea fácil la de discernir lo que es 
contenido exclusivamente para adultos (ej. 
películas X) de lo que es pornografía prohibida. 
Por el momento, los principales prestadores                                                                                                  

de servicios de comunicación audiovisual man-
tienen entre sus ofertas las películas X de con-
tenido estrictamente sexual y/o violento. 

La prohibición se ha redactado en términos 
tan amplios que resulta poco creíble que se 
vaya a cumplir. ¿A qué se refiere la ley cuando 
habla de “maltrato”: al físico, al moral, al me-
ramente verbal? ¿Acaso no constituyen una 
forma de maltrato los programas en los que 
los contertulios se insultan o calumnian a gri-
tos o hacen lo propio con terceros? ¿Quedan 
prohibidos tales programas?

Con toda probabilidad, la prohibición resul-
taría más efectiva para la protección de los 
menores y menos restrictiva de la libertad de 
los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual si se limitara a las emisiones en 
abierto, garantizando siempre el control pa-
rental del acceso condicional a estos conteni-
dos, que es la solución hasta ahora vigente y 
acogida por la Directiva 2010/13/UE, de ser-
vicios de comunicación audiovisual. 

Contradicción del legislador

Parece que ni siquiera el propio legislador                          
toma en serio la prohibición y ello le lleva a in-
currir en contradicciones. La nueva redacción 
del artículo 7.5 prevé que “[c]uando se realice 
el servicio de comunicación audiovisual me-
diante un catálogo de programas, los prestado-
res deberán elaborar catálogos separados para 
aquellos contenidos que puedan perjudicar se-
riamente el desarrollo físico, mental o moral de 
los menores. A estos efectos los prestadores 
establecerán dispositivos, programas o meca-
nismos eficaces, actualizables y fáciles de uti-
lizar que permitan el control parental a través 
del bloqueo a los contenidos perjudiciales para 
los menores, de forma que estos no puedan 
acceder a los contenidos que no estén dirigi-
dos a ellos». No se entiende esta exigencia de 
catálogos separados para contenidos altamente 
peligrosos para los menores, si según el párra-
fo 7.2 de la misma ley, estos contenidos están 
prohibidos en todo caso.


